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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 
que el Banco de Bogotá no ha dado respuesta a los oficios enviados por el despacho. 
Sírvase proveer. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2017 00 320 00 

EJECUTANTE Emiliano Palacios Arévalo CC No. 3.043.219 

EJECUTADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7  
ASUNTO Reliquidación pensión de vejez, intereses de mora y costas ordinario. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR al Banco de Bogotá a efecto de que allegue respuesta al oficio 
No. 0062 del 17 de marzo de 2021 que le fuera enviado por correo electrónico el 3 de 
mayo de 2021 a la dirección electrónica notificaciones@bancodebogota.net. 
 

 
 
Lo anterior, a efecto de que ponga a disposición de este despacho la suma objeto de 
embargo, teniendo en cuenta el nuevo límite establecido de SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVEINTA Y SIETE MIL TRECE PESOS M/CTE., ($6.297.012). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 27 DE ENERO DE 2022. 
  

Por ESTADO No. 011 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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